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MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN                                   

PROGRAMA DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES
Ley N° 31969 

D.S. N°140-2024-EF

INFORMACIÓN DEL CONTRIBUYENTE                                
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CONFECCIONES
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FDGDE-01

RMYPE RGRAL

X

X

1410 FABRICACIÓN DE PRENDAS DE VESTIR, EXCEPTO PRENDAS DE PIEL

1 08260100

09 / 01 / 1990

1. La disputa comercial de los Estados Unidos de América con la República Popular China ha originado que rápidamente las principales marcas globales 
cambien sus fuentes de abastecimiento de prendas de vestir, aplicando una estrategia que le han llamado “nearshoring”. 

2. Esto vienen afectando principalmente el abastecimiento de fibra, textiles y prendas de vestir de algodón, los cuales han sido prohibidos de ingresar al 
mercado de los EE.UU. cuando el algodón usado en su producción sea cultivado en la zona de Xianying, donde se ha demostrado acciones de esclavitud.

3. Además, más recientemente a nivel internacional se ha detectado que en la India, se viene explotando a niños de muy corta edad, quienes en una forma 
de explotación moderna, viendo siendo obligados a cosecha la fibra de algodón que producen. 

4. Los EE.UU. representa más del 65% de las exportaciones peruanas de prendas de vestir, por lo que el cierre del mercado de los EE.UU. para China se 
presenta como una oportunidad de incremento de la capacidad de producción. 

5. Por ello el Directorio de Almeriz S.A. acordó llevar a la cabo el proceso de reinversión de utilidades. 

Resumen Ejecutivo 
1. Objetivo: Ampliar la Capacidad de Producción mediante la reinversión de utilidades del año 2024.  
2. Actividades:  La reinversión comprende: 

a) Adquisición de un inmueble de 2040 m2., ubicado en Calle Luis Ronceros N° 755 y 745 Urb. Remo - Cercado de Lima. 
b) El valor del inmueble es de S/ 6,603,072. 
c)  Acondicionamiento del inmueble para ser destinado a la instalación de maquinaria y equipos para la confección de prendas de vestir, valorizado en 

alrededor de S/ 40,000, además de otros gastos que pueden surgir en el proceso. 
d) En un primer momento se instalará 5 máquinas que complementan y mejorarán los procesos productivos de Almeriz S,.A., cuya inversión es de s/ 

535,666. 
 
Se está considerando el plazo estimado de 2 años del programa de reinversión, con fecha de inicio 31/01/2024 
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